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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La guerra económica instaurada por sectores contrarios al 
Estado Socialista, obliga a efectuar cambios trascendentales en 
el ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de 
Venezuela, a los fines de garantizar el desarrollo de los 
ciudadanos y ciudadanas, el respeto a su dignidad, la 
construcción de una sociedad justa y la promoción de la 
prosperidad y el bienestar del pueblo. 

En este sentido el Ejecutivo Nacional, considera necesario dictar 
en el marco de la Ley Habilitante, un Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Reforma de Impuesto Sobre la Renta, a los 
fines de aportar más progresividad y equidad al sistema 
tributario en correspondencia con la concepción del Estado 
Socialista, inspirado en el marco de la Constitución y el Plan de 
la Patria. 

Durante la última década, la recaudación del impuesto sobre la 
renta se ha mantenido estable, lo cual no guarda relación con 
el comportamiento de la economía venezolana en su conjunto. 
Si se revisan las cifras oficiales, es fácil observar que, en dicho 
período, la recaudación del Impuesto sobre la renta no ha 
sufrido variaciones significativas en cuanto a su participación en 
el producto interno bruto. 

La reforma parcial elimina el ajuste por inflación fiscal, el cual 
se ha constituido en un mecanismo de disminución injustificada 
del pago de impuesto. 

Asimismo, se modifican los criterios de disponibilidad de la 
renta, reduciendo los supuestos de enriquecimientos 
disponibles en el momento en que son cobrados, y aumentando 
los casos de rentas que serán gravadas en el momento en que 
se realizan las operaciones que las producen, para establecer 
una tributación con criterio preeminentemente dirigido a 
considerar como parte de la utilidad fiscal, supuestos que en la 
actualidad aparecen como "Ingresos contabilizados y no 
cobrados". 

Finalme~te, se eliminan las eximentes de responsabilidad 
establecidas en la Ley, dado que las mismas se encuentran 
previstas de manera genérica en el Código Orgánico Tributarlo. 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas, y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo, en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República !Bolivariana de Venezuela y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 1 de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la República para dictar 
Decretos con Rango, Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se le delegan, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.178 Extraordinario de fecha 15 
de marzo de 2015, en Consejo de Ministros. 

DICTO 
El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE 
REFORMA DEL. DECRETO CON 
RANGO, VALOR Y FUERZA DE 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo 1°. Se modifica el artículo so, en los términos que se 
Indican a continuación: 

"Artículo 5°. Los tngresos se considerarán 
disponibles desde que se r:ealicen las operaciones que 
los producen, salvo en las cesiones de crédito y 
operaciones de descuento, cuyo producto sea 
recuperable en varias anualidades, casos en los 
cuales se considerar~ disponible para el cesionario el 
beneficio que proporcionalmente corresponda. 

Los ingresos provenientes de créditos concedidos por 
bancos, empresas de seguros u otras instituciones de 
crédito y po: los contribuyentes indicados en los 
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